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RESOLUCIÓN No. SC.W.DJCPTE.0.12.0111

Dr Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

JUE ¡unto conla solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despachotres testimonios de

a protocolizacion efectuada ante el Notario Décimo Septimo del Distrito Metropolitano de Quito, de 10

le agosto de 2011, que contiene el Poder que la compañía extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S A,
le nacionahdad panameña, domiciliada en el Ecuador mediante sentencia expedida por ei Juez Tercero
*rovincial del Guayasel 6 de febrero de 1954, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el
3 defebrero de 1954,a través del Subsecretario, confiere a favor del señor Joao Carlos Gomes Perera,
le nacionalidad brasilera, ast como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al señor
redy Ricardo Carcedo Florez

2UEla Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trámutes Especiales mediante Memorando No SC1

9 CPTE 012004 de 6 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para que se proceda enla
orma solicitada, y,

Zn ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-Q-2011-002 de 17 de enero

do 2011, y, SC-'AF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y

protocolizados ante el Notario Décimo Septimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de agosto de
2011, atmentes al Poder que la compañra extranjera SCHLUMBERGER SURENCOSA, de nacionalidad

panameña, a través del Subsecretario, confiere a favor del señor Joao Carlos Gómes Pererra, de
nacionalidad brasilera, ast comola Revocatoria de Poder que aquella disponeen relación al señor Fredy

Ricardo CarcedoFlorez

ARTÍCULO SEGUNDO- DISPONER:1) Que el Registrador Mercantildel Distrito Metropolitano de Quito
inscriba el Poder contendo a favor del señor Joao Carlos GómesPerera, junto con esta Resolución, y
tome nota de la Revocatona del Poder conferido al señor Fredy Ricardo Carcedo Florez, el 5 de marzo de
2010, b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquiltome nota de estos documentosal margen
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compara extranjera SCHLUMBERGER
SURENCO SA de nacionalidad panameña, de 9 de febrero de 1954, y c) Que dichos funcionanos
sienten las razones respectivas

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el texto miegro del Poder y Revocatona de Poder, con Jas
razones vespectvas se publiquen por una vez, en uno de los periódicos de mayor erculación en el
Distrito Metropolitano de Quito

CUMPUDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Qurto, 10 de Enero de 2012

.
Dr, Camilo Valdimeso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el No 083 del REGíSTRO MERCANTIL
Tomo143 se da así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el

Decretd 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 dej 29 de Agosto del
mismo año

Quito, a 17 de Enero de 2012

Dr, Rubén Enrique
REGISTRADOR MERCANTIL

NOTARIA DÉCIMO SEPTIMA

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

Dr Remigio Poveda Vargas

Copia: PRIMERA

  

   

    

'OTOCOLIZACIÓN
por: LA REVOCATORIA DEL PODER GENERAL QUE LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER

“CO SA REVOCA A FAVOR DEL SEÑOR FREDY RICARDO CAICEDO FLOREZ Y El PODER
¿NERAL OTORGADO POR LA MISMA COMPAÑIA A FAVOR DE LOS SEÑORES JOAO CARLOS GÓMES
REIRA, SERGIO HERNÁNDEZ ALAVEZ Y SERGE OSWALO KEMAJOU NZOUOJA, ANTE LA NOTARIA
ESIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ DE FECHA 25 DE JULIO DEL 2011, DEBIDAMENTE APOSTILLADO

«'ULIO DEL 2011

Cuantía indeterminada

Quito DM, a 10 DE JULIO DEL 2011

PROTOCOLIZACIÓN

DE: LA REVOCATORIA DEL PODER GENERAL QUE LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER SURENCO SA
REVOCA A FAVOR DEL SEÑOR FREDY RICARDO CAICEDO FLOREZ Y EL PODER GENERAL OTORGADO
POR LA MISMA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES JOAO CARLOS GÓMES PEREIRA, SERGIO
HERNANDEZ ALAVEZ Y SERGE OSWALD KEMAJOU NZOUDJA, ANTE LA NOTARIA DECIMA DEL

CIRCUITO DE PANAMA DE FECHA 25 DE JULIO DEL 2011, DEBIDAMENTE APOSTILLADO

A PETICIÓN DEL DR PAUL CORRAL PONCE

DI 5 COPIAS

Ha

QUITO, 10 DE AGOSTO DEL 2011

Quito, 10 de Agosto del 2011

Doctor
Remigio Poveda Vargas
Notaría Decimo Séptima
Cantón Quito
Ciudad -

Señor Notario

Por la presente solicito se sirva protocolizar ta Revocatoria del Poder General que la compañra
SCHLUMBERGER SURENCO SA revoca a favor del señor Fredy Ricardo Carcedo Florez y el Poder
General otorgado por la misma compañía a favor de los señores Joao Carlos Giómes Pereira, Sergio
Hernandez Alavez y Serge Oswaid Kemajou Nzouala, ante la Notana Decima del Circunto de Panamá de
fecha 25 de juho del 2011, debidamente apostillado

Sesirva conferirme 5 copias certificadasde la protocolización requerida

Porla atención que déa la presente, quedo de usted

Muy atentamente,

Dr. Paul Corral Ponce

Mat. 5003 CAP

REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE PANAMÁ

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DÉ PANAMÁ
Ricardo A. Landero M.

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO

CAMPO ALEGRE,EDIFICIO ANGEUIKI LOCAL 1* PLANTA BAJA
APDO POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ

COPIA ESCRITURA No 17,298 DE 25DEjuho DE 2011

POR LA GUAL a sociedad anónima denornnada SCHLUMBERGER SURENCO,S.A , Revoca el poder a
tavor del señor Fredy Ricerdo Carcedo Florez y otorga poder generaí a favor de los señores Joao Carlos
GómesPereira, Sergio Hernández Alavez y Serge Oswald Kemajou Nzoudja.

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA.

ESCRITURA PUBLICA DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 17,298

Por la'cual la sociedad anónima denominada SCHLUMBERGER SURENCO,S.A., Revocael poder a
favor del señor Fredy Ricardo Carcado Florez y otorga poder general a favor de los señores Joao Carlos
GomesPereira, Sergio Hernández Alavez y Serge Oswald Kemajou Nzoudia.
Panamá 28 de julo de 2011

El Telégrafo | miércoles 22 de febrero

o

del

20

2012

Dio el compareciente conel carácter que ostenta, que en nombrey representacion de SCHLUMBERGER
SÚRENCO $ A y como un acto de ta misma, por este documento, en la manera y forma que sea mas
efectiva en derecho

Uno (1) Revoca el poder otorgado al señor Fredy Ricardo Caicedo Florez mediante Esermura Publica
número diecinueve mil novecientos nóvenla y ocho (19,998) del veinticinco (25) de septiembre de dos
mil nueve (2009), de la Notaria Décima del Circurto de Panamá
Dos (2) Day otorga poder general ampho y suticiente cual en derecho se reguiere a favor de los señores
Joao Carlos GomesPereira, Sergio Hernández Atavez y Serge Oswald Kemajou Nzoudja, ciudadanos

de Brasil, México y Republica de Cameroon respectivamente, portadores de los pasaportes número C
X ocho cinco cero cero siete ses (CX850078) cero nueve Dcho nueve cuatro cero nueve nueve cinco
nueve cuatro (09894099594), y cero unotres cero uno nueve siete ocho (01301978), respectivamente,

pera representar ampliamente a la sucursal actuando individualmente, en nombre y representación
de SCHLUMBERGER SURENCO S A, expresamente limitado a ECUADORpara los propositos y can las

facultades aquí consignadas como sigue
PRIMERA Para dingw, conducir. adrmnustrar y supervisar el nagocio y los asuntosdela compañra
SEGUNDA Para abrir una o más cuentas bancanas de deposito en cualquier hanco o bancos, depositar
cualquiery todaslas sumasde dinero que ahora o enel futuro correspondan a la Compañia en cualquiera

de dichas cuenta o cuentas, y en los montos que considere necesarios y convenientes para gestionar
el negocio de la Compañia, hacer firmar y entregar cheques y giros y oirás ordenes para el pago de
dinero librados contra o pagaderos por o en dichos banco o bancos,o giros contra dicha cuenta, ya
sean libradosa la orden individual u ofrecidos en pago de obhigaciones individuales de dicho apoderado
O no, aceptar cualquiera y todoslos giros letras de cambio, u otras ordenes para el pago de dinero en
cualquier momento gradas contra la Compañua haciéndolos pagaderos en ese banco o esos bancos o
Por otra parte ordenando su pago por cualquiera de dichos banco o bancos, y endosar y trasmitir para su

deposita, retiro a cobro por cualesquiera de tales banco o bancos o enotra forma cualesquiera y todos

los cheques,giros, pagares, certificados de deposito u otras órdenes o mandatos para el pago de dinero,

solicitar y otorgar franzas En fin podrán realizar toda clase de operaciones bancartas, inclusive gestonar
y obtener préstamos a plazo o en cuenta cornente, certificados de depósito avances O sobre giros o
inversionesal corto plazo
TERCERA Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cualesquiera y todos los servidores, agentes

y empleados para llevar a cabo el negocio de la Compañía que dicho apoderado, a su Juicio, estime
necesarios o apropiados, y al tipo O los tipos de remuneración y enE térmmos que dicho

estime pr les, far y lrmitar las de dichos
servidores, agentes y empleados, establecer y modificar las regías y los reglamentos para su control, y
despedir o suspendera cualesquiera de dichos empleados por la causa o Motivo que dicho apoderado
én su úmea y absoluta discreción estime suficientes, con o sim dar ninguna Causa O Motivo, ya sea

en forma definttiva o por el periodo o tos penodos que estime apropiados, todo sujeto a que dichos
aboderados cumplan con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho Pass
CUARTA, Exigir, demandar, demandar judicialmente recibir y dar fimgurtos por cualesquiera y lodos los

dineros, deudas, reclamaciones, intereses y demandas que ahora o en elfuturo lleguen a ser adeudados

Y pagaderos a la Compañía en cualquier carácter, sea por cualquier entidad gubernamental, política
o cwil, compañia o sociedad anónima, pública o privada, de cualquier descripción, o cualesquiera

persona o personas y como quiera que surjan Para representar a la compara en tribunales y en todos
los asuntos judicrales y extrajudiciales, asi como para presentar toda clase de demandas, contestar las

mismasy reconvenir, rendir toda ctase de pruebas prestar confesión y declaración de parte, reconocer

firmas, someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlos o proponerlos, denunciar delitos y
acusar cnrmnalmente, prorrogar competencia, alianarse y desistir del juicio, de los reclamos recursos,
incidentes, excepciones y de las recusaciones, así como para renunciarlos, celebrar transacciones
y convenios con relación al litigio condonar obligaciones y conceder prórrogas, solicitar o aceptar
adjudicaciones de bienes en pago otorgar perdón en los delitos privados y aprobar liquidaciones y

cuentas
QUINTA En el nombre de la Compañia comenzar. proseguir, hacer cumplir o defender, contestar y
comparecer en cualquier acción, plerto o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados de dicho
país elevar todas clases de apelaciones y otros recursos, someterse a árbitros o compromisarios

(umpires), o aceptar legales bajo tos mismos,
emplear abogados y asesores bara representar a la Compañia en de dichos
y conceder procuración judicial, desistir de cualquier tal accion o procedimiento,allanarse alfallo bajo
los mismoso transigirlos
SEXTA Transmrur ofertas. licitaciones y aceptaciones par la Compañia O cualquier gobierno entidad

políuca, publica o comal, compañía o sociedad anónima pública o privada de cualquier descripción O

cualesquiera persona o personas
SEPTIMA Llevar a cabo j y todas las Y NEgocIos y

Por cuenta de fa Compañia en dicho País con cualquier entidad gubernamental, politica, publica O civil,

compañía o sociedad anónima publica o pnvada, o cualesquiera persona O personas concermentesa la
ventadelos productos o servicios de la Compara, o la compra o venta de equipo materiales o abastos
incidentales a ello otorgar y transmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos contratos,

escrituras y otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en relacion con ello,
necesaria o apropiada para la consumación de cualquiera de dichas transacciones

OCTAVA Alquilar o arrendar locales para oficinas o cualquier clase de propiedad o conveniencias
necesarias a las actvidades de la Compañia en dicho Pais y adquiere mobiliario o equipo necesario para
dichas actividadesy disponer delo que se adquiera cuando se estime que ya no es necesario

NOVENA Comparecerpor cuenta de la Compañia ante cualquier entidad o funcionario gubernamental

0 municipal y otorgar ante ella o él cualquier declaracion manifestación U otro instrumento requendo
para la conclusión o consumación de cualquier transacción en dichoPaís, que dicho apoderado está aquí

autorizado para consumar por cuenta de la Compañ«a, ncíudo, sin hmitación el registro de la Compañia
en dicho Pais y para dar cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisnos de las leyes de
dicho país queexistan relativos a la habiirtación de sociedades anónimas extranjeras en dicho Pais
DECIMA Para contratar periódicamente, seguro contra incendio o de Otra clase sobre los bienes o
intereses de la Compañia segun dicho apoderado estime necesario y en caso de pérdiia, presentar

pruebade ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o sumas que se adeudena la Compañia
Y, generalmente, hacer 10do lo gue fuese necesario y conveniente acerca de lo que antecede,tan
plenamente en todo sentido comolo pudiere hacer la que suscribe sí estuviese ella misma presente
Con facultades de sustitución por periodos nu mayores de tres (3) meses de duración, porel presente

comprometiéndose en todo momento a ratihicar y confirmar todo cuanto los refendos apoderados, O
sus sustitutos, ordenen hacer en virtud del presente documento Este poder cancela y revoca el poder
general conferido en nombre de la Compafa, a favor de Sr Fredy Ricardo Caicedo Florez, en fecha
veinticinco (25) de sepuembre de dos mil nueve (2009) por ante la Notaria Decima deí Circuito de
Panamáel mediante Escritura Publica numero diecinueve mil novecientos noventa y ocho (19 998)
A menos guesea antes cancelado y/o revocado la duración de este poder será indefinida
El Notario hace constar que se insertan en esta Escrttura Publica los siguientes documentos, los cuales
dicen as!

 

 

CERTIFICACIÓN

Quien suscribe, Rodoifo R— Chrar: C, actuandoen calidad de Secretario Asistente de SCHLUMBERGER

SURENCO S.A, (de aquí en adelante nombrada como fa Sociedad), una sociedad debidamente

constituida y existente bajo las loyes de República de Panamá, por este medio CERTIFICA que
1 Es Secretario Asistente debidamente elegido, de SCHLUMBERGER SURENCO $ A, sociedad anónima
constituida y existente de acuerdo conlas leyes de la Republica de Panamá

2 Segun consentimiento unanime de los Directores en lugar de una reunión debidamente firmado el
día 1 de jutto de 2011 portodoslas directores de la Sociedad a saber Philippe Petre. Friadrich Carolus

y John Slatter, se ap por las 1 sones que a continuación se
textualmente
RESUELTO, que la Sociedad porla presente concede un poder general a los Sres Joao Carlos Gomes
Pereira, Sergio Hernandez Alavez y Serge Oswald Kemajou Nzoudja, ciudadano de Brasil, México

y República de Cameron respectivamente, nortadores de los pasaportes número C[ X 850076,
09894099594,y 01301978,respectivamente para que actuando cada uno por separado,representen
ampliamentea la sucursal de esta Sociedad en la Republica del Ecuador, tal poder sujeto a las facultades

y imitaciones concedidas en el Anexo A, adjunto a la presente constancia de consentimiento,y
RESUELTO,queel poder autorizado enla resolución amtenor, cancela y revoca el poder general confendo

en nombre de la Compañua, a favor del St Fredy Ricardo Carcedo Florez confirmar todo cuanto tos
referidos apoderados, o sus sustitutos, ordenen hacer en virtud del presente documento Este poder
cancela y revoca el poder general conferido en nombre de la Comparia, a favor de St Fredy Ricardo
Carcedo Florez, en fecha vemticinco (25) de septiembre de dos mi) nueve (2009) por ante la Notaria
Décima del Circuito de Panama el mediame Escritura Pubhca número diecinueve mil novecientos
noventa y ocho (19,998)
A menos que sea antes cancelado y/a revocado, la duracion de este podersera indefimda

 

CERTIFICACIÓN

Quien suseribe Rodolfo AR Chian C, actuando en calidad de Secretario Asistente de SCHLUMBERGER
SURENCO, SA (de aqui en adelante nombrada como la “Sociedad”). una sociedad debidamente

constituida y existente bajo las leyes de República de Panamá, por este medio CERTIFICA que

1 Es Secretano Asistente, debidamente elegido. de SCHLUMBERGER SURENCO SA, sociedad

anonima construida y existente de acuerdo conlas leyes de la Republica de Panamá
2 Segun consentimiento unámme de los Directores en lugar de una reunión, debidamente firmado
el día 1 de juho de 2011 por todos los directores de la Sociedad, a saber Philippe Patre, Friedrich

Carolus y John Slatter, se por las quea se
textualmente

RESUELTO que Ja Sociedad Por la presente concede un poder genera! a los Sres Joao Carlos Gomes
Persira, Sergio Hernández Alavez y Serge Oswald Kerajou Nzoudya, tudadanos de Brasil. México
y República de Cameron, respectivamente portadores de los pasaportes numero C X 850076
09894099594,y 01301978, respectvamente para que actuando cada une por separado,representen
ampliamentea la sucursalde esta Sociedad en la República del Ecuador, tal podersujeto a las facultades
y limitaciones concedidas en el Anexo A, adjunto a la presente constancia de consentimiento y
RESUELTO,queel poder autorizado en la resolución antenor, cancela y revoca el poder general conferido
en nombre de ja Compañía, a favor de Sr Fredy Ricardo Caicedo Florez. para representar la sucursal

de la Compañía en la Republica de Ecuado,, ante la Notaria Décima del Cireuno de Panamáel 26 de
septiembre de 2009, mediante Escritura Publica No 19 998 y ademas
RESUELTO queel Dr Rodolfo R Chiari C en su caracter de Subsecretario de la Sociedad o cualesquiera

Subsecretario de la Sociedad, porla presente está autorizado y se le ordena firmar y otorgar de parte
de esta Sociedad, el Poder general descrito en la resolución precedente, y emitir un certificado de las
resoluciones adoptadas en la presente Acta
EN FE DE LO CUAL, se firma este certificado en la ciudad de Panamá Republica de Panamá a los
vemusiete (27) dias del mes de julio del año dos mil once (2011)
Por SCHLUMBERGER SURENCO SA

(Fda ) Rodolfo R Chiari €
Rodotfo R Char C
Danentnno Amotanto
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PRIMERA Para dingur, conducir, administrar y supervisar el negocio y los asuntos de la compañía
SEGUNDA Paro abnr una o más cuentas bancanas de depósito en cualquier banco o bancos, depo:

cualquier y todas las sumas de dinero que ahora o enelfuturo correspondan a la Compañía en cualqu
de dichas cuenta o cuentas, y en los montos que considere necesarios y convenientes para gestic
el negocio de la Compañía, hacer, firmar y entregar cheques y giros y otras órdenes para el pags
dinero librados contra o pagaderos por o en dichos banco o bancos, o giros contra dicha cuenta
sean tibradosa la orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales de dicho apoder
o no aceptar cualquiera y todoslos giros,letras de cambio, U otras Órdenes para el pago de dinerc
cualquier momento giradas contra la Compañía, haciéndolos pagaderos en ese banco o esos banc«

por otra parle ordenando su pago por cualquiera de dichos banco o bancos y endosar y trasmtr p
su deposito, retiro o cobro por cualesquiera de tales banco o bancos o en otra forma cualesquiel

todos los cheques giros, pagarés, certificados de depósito u atras órdenes o mandatospara el page

dinero, solicitar y otorgar fianzas En fin podrán realizar toda cíase de operaciones bancarias, inclu

gestionar y obtener préstamosa plazo o en cuenta corriente, certificados de depósito, avances o sc

giros o inversionesal corto plazo
TERCERA Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cualesquiera y lodos los servidores, ager
y empleados para llevar a cabo el negocio de la Compañia que dicho apoderado,a su juicio est

necesarias o apropiados, y al tipo o los tipos de remuneración y en aquellos térmmos que dl
apoderado estime prudenciajes,lyar y lmitar tas respectivas atribuciones y autorizaciones de dic
servidores, agentes y empleados,establecer y modificarlas regias y los reglamentos para su contr:

despedir o suspendera cualesquiera de dichos empleadosporla causa o motivo que dicho apodera
en su única y absoluta discreción, estime suficientes, con o sin dar mnguna causa o motwo, ya
en forme definitiva o por el periodo o los períodos que estime apropiados, todo sujeto a que dia

cumplan con las de leyes de dicho Pals

CUARTA Exigir demandar. demandarjudicialmente,recibir y dar fimiquitos por cualesquieray todos
dineros, deudas, reclamaciones, intereses y demandas que ahora o en el futuro lleguen a sor adeuda
y Pagaderos a la Compañía en cualquier carácter, sea por cualquier entidad gubernamental, pol
9 Civil, compañia o sociedad anónima, pública o privada, de cualquier descripción, o cualesqu
persona o personas y corno quiera que surjan Para representar a la compañía en tribunales y en ta.
los asuntos judicrales y extrajudiciales, as: como para presentar toda clase de demandas. contestar

mismas y reconvenir, rendir toda clase de pruebas, prestar confesión y declaración de parte recone

firmas, someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlos o proponerlos denunciar delitc
acusar criminalmente, prorrogar competencia,allanarse y desistir del juicio, de los reclamos, recur:

imuidentes excepcrones y de las recusaciónes, asi camú para cenunciarlos, celebrar transaccio
y convenios con relación al htigro condonar obhgaciones y conceder prórrogas solicitar o ace¡

adjudicaciones de bienes en pago, otorgar perdón en los delitos privados, y aprobar liquidacione

cuentas
QUINTA En el nombre de la Compañia comenzar, proseguir, hacer cumplir o defender, conteste

comparecer en cualquier acción, plerto o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados de dh

pais, elevar todas clases de apelaciones y otros recursos, someterse a árbriros o comprormsa:

(umpires), o aceptar legales bajo los misrr

emplear abogados y asesores para representa a la Compañía en cualquiera de dichos procediques

y concederprocuración judicial, desiste de cualquiertal acción o procedimiento,allanarse al fallo £
los mismoso transigirlos
SEXTA Transmitir ofertas licitaciones y aceptaciones por la Compañia o cualquier gobierno ente
politica, pública a cil, compañía o sociedad anónima publica o privada de cualquier descripción

cualesquiera persona O Personas
SEPTIMA Llevar a cabo y todas las y Negocios y comercia

por cuenta de la Compañta en dicho País con cualquier entidad gubernamental, poltuca, publica o e
compañta a sociedad anónima, pública o privada, o cualesquiera persona o personas, concernientes

venta de los productos o servicios de la Compañía, a la compra o venta de equipo, materiales o abas
incidentales a ello, otorgar y transmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos, contra

escrituras y otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en relación con e

necesaria y apropiada para la consumación de cualquiera de dichastransacciones
OCTAVA Alquilar o arrendar locales para ohuimnas o cualquiar clase de propiedad O convenient

alas de la Compañía en dicho Pais y adquirir mobiliario o equipo necesario p
dichas actwidades y disponerde lo que se adquiera cuando Se estime que ya no es necesario
NOVENA Comparecer por cuenta de la Compañia ante cualquier entidad o funcionario gubernamer
9 Municipal y otorgar ante ella y él cualquier declaración, manifestación u Otra instrumento requer

para ta conclusión o consumación de cualquier transacción en dicho Pais que dicho apoderadoestá a

autorizado para consumar por cuenta de la Compañía, incluido, sin Imitación,el registro de la Compa
en dicho Pass y para dar cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes
dicho pais que existan relatos a la habitación de sociedades anónimas extranjeras en dicho Pass

DECIMA Para contralor, periódicamente seguro contra incendio o de otra clase sobre los biene

intereses de la Compañía según dicho apoderado estime Necesario y, en caso de pérdida, preser
pruebadeellas y cobrar o percibir cualesquiera suma 0 sumas que se adeuden la Compañía

Y, generalmente, hacer todo lo que tuese necesario y conveniente acerca de lo que antecede,

plenamente en todo sentido como Jo pudiere hacer la que suscribe s, estuviese ella misma prese

confacultades de sustitución por períodos no mayores de tres (3) meses de duración porel prese
comprometiéndose en todo momento a ratificar y confirmar todo cuanto los referidos apoderado:
sus sustitutos, ordenen hacer en virtud del presente documento Este poder cancela y revoca el po
general conferido en nombre de la Compañia, a favor de Sr Fredy Ricardo Caicedo Floraz, en te:

25 de septiembre de 2009 por ante la Notaría Décima del Circuito de Panamá el mediante Escrit

Publica No 19,998
A menosquesea antes cancelado y/o revocado,la duración de este poder será indefinida

En testrmomo de lo cua), la Compaña causa que este nsirumento ses firmado por Su Subsecretano
Rodolfo K Chran€, este veintisiete (27) de julio del año Dos Má Once (2011)

SCHLUMBERGER SURENCO SA
(Fco j Rodolfo R ChianC,
Rodolfo R Chuan € Subsecretario-

El suscrita Notario dejo constancia de que esta Escritura Pública, se otorgó en base a minuta elabor

y firmada por abogado dela firma ICAZA GONZALEZ-RUIZ 4 ALEMAN
Leida comole fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos mstrumentales Sin
Rodriguez, con cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y cuatro-doscientos(9

200) y Jayro Joaquín Núñez De León, con cédula de identidad personal numero ocho-setecier
veiticinco-dosciéntos ventuno (8-728-221), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quie
conozco y son hábiles, la encontró conforme, ls impartió su aprobación y firmamos todos ;
constancia por ante mí, que doy fe Esta Escritura lleva el número diecisiete mil doscientos noven
ocho "17,298"
(fdo ) RR CHIARIC Simión Rodriguez Jayro Joaquín Nuñez De León RICARDO
ADOLFO LANDERO MIRANDA,Notario Público Décimo

Concuerda con su orginal esta primera copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Pan:

Republica de Panamá,a los vemtocho (28) días del mes de julo del aña dos ml once (2011)

escritura consta de untotal de cinco (5) páginas
Ricardo A Landero M

Notario Publico Décimo

 

 

APOSTILLE
Convention de la hays du 5 octobre 1961

1 Pais PANAMA
El presente documento público

2 ha sido firmado por Ricardo A Landero

3 quien actua en calidad Notario
4 Y esta envestido del sello/tmbre de

CERTIFICADO 02 AGUS 2011
6 en Panamá6 el día
7 por DIRECCIÓN ADMINSTRATIVA

8 Bajo et numero 54,526
9 Selio/tmbre 10 Fuma

RAZON.A petición del doctos Paul Corral Ponce, abagado en tibre ejercicra profesional, con matt

numero cinco mf tres del Colegio de Abogados de Pichincha, parte interesada, en esta fecha
registro de escnturas actualmente a rucargo, se protocoliza LA REVOCATORIA DEL PODER GENI
QUE LA COMPAÑÍA SCHLUMBKRGER SURENCO S A REVOCA A FAVOR DEL SEÑOR FREDY RICA

CAICEDO FLOREZ Y EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA MISMA COMPAÑÍA A FAVO!
LOS" SEÑORES JOAO CARLOS GÓMES PEREIRA, SERGIO HERNÁNDEZ ALAVEZ Y SERGE OSVY
KEMAJOL NZOUDJA, ANTE LA NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ DE FECHA 25 DE J

DEt 2011, DEBIDAMENTE APOSTILLADO),constante en OCHOfojas útiles, en Quito hoy diez de as
del dos mil once- Firma el Notario, hay un sello
Se otorgó ante mí, y, en fe ce eilo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,sellada y rubrica:

Quito, en la mismafecha de su protocolización

(FIRMA ILEGIBLE)

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución numero !

DJCPTE 0,12, CIENTO ONCE del SR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de

del 2012, bajo el número 083 del Registro Mercantil, Tomo 143 - Se tomó nota al margen e
inscripciones numeros 552 del Registro Mercantil de diez y nueve de junto de rml novecientos oct
ats 1347, Tomo 111, y No - 627 del Registro Mercantil de cinco de marzo del año dos mildiez,a te

Tomo 141 - Queda archivada la SEGUNDA COPIA Ceruficada de la Protocolización de 10 de agos
2011 efectuada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distro Metropolitano de Quito DR. REN

POVEDA VARGAS,referente al PODER que la Compañía Extranjera “SCHLUMBERGER SURI

S A” a través del Subsecretario, otorga a favor del SR. JOAO CARLOS GÓMES PEREIRA,
REVOCATORIA DE PODERquela misma confirió a favor del SR. FREDY RICARDO CA(CEDO FLC

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDOdela citada RESOLUCIÓN- !
un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordenala Ley, signado con el numero 04

anoto en el Repertorio bajo el númera 2105 - Quito, a diecisiete de enero del año dos rail dox
REGISTRADOR.

(FIRMA DEL REGISTRADORY SELLO)
DR. RUBEN AGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

En cumplimiento con lo dispuesto en laley, el Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil (Ej ha 11

lo siguiente

Can fecha vemtichre de Enorn del Ane ral Anca en numalimianta da la nrrianaria en la Raen


